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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICÁNA 

Número: 20929 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

JI '- 195~ 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por el cual se dispone que todos los deberes y atribuciones 

que han correspondido hasta ahora a la Policía Especial de Ca­

rreteras, corresponderán a la Policía Nacional; y que, en conse­

cuencia, en todas las leyes en que se diga "Policía Especial de 

Carreteras", se entenderá que se dice "Policía Nacional". 

La medida que propongo obedece a que la experiencia ha 

demostrado que la Policía Nacional, por ser un cuerpo más numero­

so y por contar con mayor amplitud de medios de acci6n, puede ve­

lar mejor que un cuerpo especial por el cumplimiento de la Ley de 

Carreteras y Tránsito por las mismas y perseguir con mayor efica-

cia a los infractores de dicha 

Por otra parte, ocurre 

Ley. / 

. -'~. . frecue,nt~me_~te ,,qué' las v1olac10-

nes a la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas, están acom­

pañadas por la comisión de otros delitos, especialmente de aque­

llos que pueden cometerse con vehículos de motor, delitos que a- ~ 

meritan cuidadosas investigaciones y están sujetos a penalidades 
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más severas que las infracciones a dicha Ley. Siendo así, es con­

veniente que todas esas infracciones en conjunto sean investiga­

das, en su etapa policial, por una institución más amplia que la 

Policía Especial de Carreteras, como lo es la PÓlicía Nacional. 

Dios, • ria y Libertad. / 

( 1 r 1 

~ti JJJ 
Rafael L. T~ujillo 

Presidente de la República 

\ 
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~ ~u}, SENADO 
~ RfPÚSUCA DOMINICANA. 

3tñores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de lo Interior y Poli ­

cía han examinado el proyecto de ley enviado por el Poder E'jecutivo 

junto a su mensaje número 20929 del primero de julio en curso en 

virtud del cual se dispone que todos los deberes y atribuciones que 

11an correspondido hasta ahora a la Policía Especial de Carreteras , 

corresponderán 2 la Policía Nacional, y que, en consecuencia en 

todas las leyes en que se di,ra "Policía Especial de Carreteras" , 

se entenderá que se dice lfPolicÍa Nacional"º 

Puesto que la Policía·Nacional es una institución que se 

encuentra en lé:s me~ores condiciones para hacer que se cw-.1plan 

las disposiciones letales respecto la Ley de Carreteras y em Trán-

1 ~ d ~ sito por as mismas, y a emas es un cuerpo que cuenta con mayor 

amplitud de nedios de ac~ión para velar por el mejor y más exacto 

cumplimiento de dicha ley, así como para perseguir con mayor efi­

c&cia a los infractores de la misma, la medida que se propone 

se justifica·atinad~nenteº 

La Comisión pondera los razonamientos expuestos por el 

Poder Ejecutivo en su mensaje arriba citado y se permite recomen­

d&r al Jena.do le extienda su aprobación al prGsente proyecto de 

leyº 

K Jrbral 
P s 1 nt.e 

Daniel Henr!quez V. 
Vicepre.Jidente 

5 de julio de 1950 

I 

• 
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t"tJ SENADO 
. RErUBLICA DOMINICANA 

Genernliaitlo 1w.rne l l.. irruj illo 
)1•esic ent,c c1o l. Rept'lblioo. y 

nefaotor de ltt J> 1tria, 
Oindud nraJi¡lo.-

Oiuc1n<l '"~ujillo, 
Distrito ele filunto Doningo, 

6 de Julio d 1950. 

l olino., 

r.1.01 fiO 1 honor de ·ovisn.r n unted recibo· cia su 
nonsuje :o. 2ú9B9 de rcol r l del oorr ente y e el h w. o >ro­
yecto to l.oy · ol" el cun . .1. ne din¡)Onc q o tocloa loa tlubero y 
u ·ri1Juc.ionos 1uo ht.&ll oor1~e .. 1 ,out..J.do w.sta uhora '" lu >olioin 
Jls .1coit l < e Cru~re wi•ap, corr ~ .,ow.1 rltu u lu olioiu l uc_o u l; 
y que, ell consi..cu.0~1cin., en todu.a lr s ~ cyoo en qua sa d.16n 
~~)olio:!u 'SJ)GCit l éle oo.r¡·etoro.e ,t, se entenderá qt e ae ti.ice 
'!Polic!a. Une ionul , •• 

lt1ou1 oon1micurlo u.e el Senntlo ou su S(.¡SiGn 
clo enta 1.iima fechu., o.ptobó dicho proyecto de ley y lo remi­
tió n lA C(umrn él.o Hiputatlos, 1:ui·n los fineo oozwtituoionn­
les. 

Con sent.ildeu1.oa de lri máa distil.l.fluiéla c,onaide­
rti.ción, suludo n u1,teñ uu., 1~tantt.11 .nto. 

n Cono1,o., 
J. nndo. 

~: 
nr. 

~ • 
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tt,., SEN A.DO 
REP }Sl.lC 1\ )OM IN ICA .. _A 

Ciuün Tl"U il o, 
sti·ito o Bnnto o .:ú.nto, 
6 julio o l 50. 

Sefior io. Po:i:•firio H r1~ ¡~ l• 
I?roa ... élente élo ln Oitrx1.ra el Diptttudos, 
Oiudfc Tt~ujillo.-

8 fior Pl~ . , d nt : 

J :robt o por l ~onn o• 11ldo .n rcmi ti • 

los fin s non , o an o proycoto da ... 

dio a . e i l n que tonor lo .. s y tribucion 

pbr ouyo 

(}U han 

corre poncito hn ta nho 

e lu .i.iciu 

• e 1 l < e Onrr t 

t:ional; y ue, 11 con cuenoiu, 

n tod1 l 

nr. 

l .. a n quo •olic!u p oinl 

to a 1lu l nuv itc?Ltc iunto, 

e ln ouolm, 
son co. 

ourr 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

n:ao.- . 

, c1on s 4ue lu 

1 a rretell'tla, 001-itol'ne 

·o. 1132, d 1 lU t 

l l. 

no1 • 
· ot lo n qu 

ne erá t¡ o óic q 

Dtl.dñ l 

u lllt.), 

onn , 1. 

e fion 10? l 

l. ~ J ilo. 

nto l v1 todo as deb rea y trlbu­

o a 

1n Loy 

l 

l.( ,1•tstl 

onu · ••• 

o 1 

dcsl jt () 

L~do CHlit no . , ª' e 

e o 

u to por las 11111148, 

_ oort-' s. ondttrdn 

.r_ tn _, 'H' a O e 

oraatt, n .. 

.. ·u1o, u C1 

p_blion ni• 

l novo utoe 1 -

~ei6n u l ü.e 

onmu, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

3 

Señor doc tor 
M. de J. Troneoso de la Concha, 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

5 
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tsU SENADO 
- R.Eru1~UCA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2479 de fecha 6 de julio corriente, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, re:miti6 us­
ted a este Cámara de Diputados un proyecto de ley por 
cuyo medio se dispone que todos los deberes y atribu­
ciones que han correspondido hasta ahora a la Policía 
Especial de Carreteras, corresponderán a la Policía 

Nacional; y que, en consecuencia, en todas las leyes 
en ~ue diga "Policía Esiecial de Carreteras", se enten­
dera que se dice "Policia Nacional". 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta misma techa y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Atentamente le saluda, 

llerrera, 
cámara de Diputados. 

jpk. 
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~ ~u SENADO 
Rfi'l Bl re 1 }(l"V\l N lC \NA 

REl'"UBL.ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA -PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

23027 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de julio de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se dispone que todos los 
deberes y atribuciones que han correspondido hasta ahora 
a la Policía Especial de carreteras, corresponderán a la 
Policía Nacional; y que, en consecuencia, en todas las 
leyes en que se diga "Policía Especial de Carreteras", 
se entenderá que se dice "Policía Nacional", ha sido pro­
mulgada en fecha 18 de julio en curso, y registrada con 
el No. 2450. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

I ~ ~ 

~ -,¿:;~ 
o y enjam.In Uribe - Macias, 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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